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Como quiera que el vehículo prendado fue retenido (anexos 6-8), precisa el 

Despacho que la entrega del mismo sólo es procedente a través del procedimiento previsto 

en el artículo 308 del CGP, dispuesto para esos fines.  

 

No obstante, si el acreedor insiste en que se oficie directamente al parqueadero para 

que realice la entrega al mismo o persona autorizada para el efecto, el juzgado a ello 

accederá, pero aclarando que SERÁ BAJO EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL 

PETICIONARIO.  

 

Por lo anterior, se requiere al solicitante para que dentro del término de cinco (5) 

días manifieste si pretende la entrega a través de comisionado (Art. 308 CGP), o por el 

contrario, su entrega directa previo libramiento de los oficios respectivos. De guardar 

silencio se entenderá que optó por la comisión.  

 

 

 Notifíquese, 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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